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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
9256 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2000, de la Secretaría

de Estado de Justicia, por la que se rectifican las de
11 de junio de 1999, que aprueban las relaciones pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Ofi-
ciales y Auxiliares de la Administración de Justicia
por el turno de plazas afectadas por el artículo 15
de la Ley de Medidas (funcionarización) y se nombra
el Tribunal calificador.

Por Resoluciones de 11 de junio de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 16 de julio de 1999), se hicieron públicas las relaciones
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares
de la Administración de Justicia por el turno de plazas afectadas
por el artículo 15 de la Ley de Medidas (funcionarización) y se
nombra al Tribunal calificador,

Habiéndose producido la renuncia de doña Estrella López Tello,
como Vocal de los Tribunales Calificadores de Funcionarización
a los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares de la Administración de
Justicia, esta Secretaría de Estado ha resuelto que procede nom-
brar en sustitución de la misma a don Pedro José Hernández Galle-
go, Secretario Judicial.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a su publicación, ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, o bien recurso potestativo de reposición, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Secretaría de Estado de
Justicia.

Madrid, 5 de mayo de 2000.—El Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 29 de octubre de 1996).—El Director general de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

9257 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2000, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se aprueba y publica
la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, turno
libre, convocadas por Orden de 23 de noviembre
de 1998.

De conformidad con lo establecido en la base 10.4 y siguientes
de la Orden de 23 de noviembre de 1998, por la que se convocaban
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia, una vez vistas y resueltas las ale-
gaciones de los aspirantes y remitida por el Tribunal calificador
único la propuesta definitiva de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas.

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero.—Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas en cada ámbito territorial
y que figuran en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, contados a par-
tir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», los aspirantes que figuran como aprobados en esta rela-
ción definitiva, deberán presentar en el Registro General del Minis-

terio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de la Man-
zana, número 2, o por los medios previstos en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los documentos siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del documento nacional de
identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria
o certificación académica acreditativa de tener aprobadas todas
las asignaturas, que le capacitan para la obtención del título, acom-
pañando el resguardo justificativo de haber abonado los derechos
para la expedición del título.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de la función
de Auxiliares de la Administración de Justicia, expedido por el
facultativo de medicina general de la Seguridad Social que corres-
ponda al interesado y, en caso de que no esté acogido a ningún
régimen de la Seguridad Social, se expedirá por los servicios pro-
vinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo y organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de discapacitados
con grado igual o superior al 33 por 100 deberán presentar cer-
tificación de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales, o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, que acredite tal condición y su capacidad funcional para
desempeñar las tareas propias que corresponden al Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de
incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, ni haber sido separado, mediante procedimiento disci-
plinario, de un Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de las Administraciones Locales, ni suspendido en ejercicio de
funciones públicas en vía disciplinaria o judicial, salvo que hubiera
sido rehabilitado (anexo II).

E) El certificado de penales será aportado de oficio por la
Secretaría de Estado de Justicia.

Tercero.—Ante la imposibilidad debidamente justificada de no
poder presentar los documentos expresados en el apartado ante-
rior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

Cuarto.—Los aspirantes que tuvieran las condiciones de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas condi-
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u orga-
nismo de que dependan, por la que se acredite su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Quinto.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo causa de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos establecidos
en la base 2.1 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Sexto.—Contra la presente Resolución podrán los interesados
formular recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses, o potestativo de reposición
en el plazo de un mes. En ambos casos, el plazo contará a partir
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de mayo de 2000.—El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general
de Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Ignacio
Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.


